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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez con solicitud del apoderado de la 

parte actora se requiera al Fondo de Pensiones Públicas de Nivel Nacional FOPEP. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 11 de abril de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. LUZ ADRIANA DIAZ RENGIFO vs UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL UGPP. Rad. 2022-00084-00. 

                               

AUTO No. 343 

 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial, el apoderado de la parte actora solicita al despacho se requiera 

al Fondo de Pensiones Públicas de Nivel Nacional FOPEP, con el fin de que indique a esta 

instancia judicial la entidad bancaria en la que será consignado el pago de la pensión de 

sobrevivientes reconocida a la parte actora mediante Resolución RPD 030923 del 25 de 

noviembre de 2022 por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, donde da cumplimiento a 

la sentencia base de recaudo, la cual sería incluida en la nómina del mes de marzo del año 

avante, toda vez el acto administrativo no lo menciona, por ser procedente se accederá a 

lo solicitado. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

ÚNICO: Requerir al Fondo de Pensiones Públicas de Nivel Nacional FOPEP, con el fin de que 

indique a esta instancia judicial la entidad bancaria en la que será consignado el pago de la 

pensión de sobrevivientes reconocida a la parte actora mediante Resolución RPD 030923 del 

25 de noviembre de 2022, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE 
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